
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que la  Secr etaría de Economía emite reglas y criter ios de carácter  general en materia de 
Comer cio Exter ior . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o., 
fracción III, 5o., fracciones III, V, VII, X, XI y XII, 15, 16, 17 y 20, de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 4 y 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que en su artículo 5o., fracción XII la Ley de Comercio Exterior faculta a la Secretaría de Economía para 

emitir reglas que establezcan disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así como los 
criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, 
decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su competencia; 

Que el 21 de julio de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
mediante el cual se dan a conocer diversas disposiciones y criterios sobre la aplicación de los programas e 
instrumentos de comercio exterior; 

Que el 4 de enero de 2007, la Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Primera y Segunda Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, en tanto que el 8 de marzo y 1 de junio de 2007 publicó la 
Tercera y Cuarta Modificación al citado Acuerdo; 

Que el 18 de junio de 2007 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación con objeto de reflejar los cambios en los patrones mundiales de 
comercio, homologar nuestro sistema de clasificación arancelaria con el de otros países, evitar discrepancias 
de interpretación, agilizar los trámites aduaneros y facilitar la correcta identificación y clasificación de las 
mercancías; 

Que es necesario adecuar la normatividad de comercio exterior a dichas modificaciones; 
Que las reglas de la Secretaría de Economía tienen por objeto dar a conocer las resoluciones dictadas por 

la Secretaría de Economía que establezcan disposiciones de carácter general en materia de comercio exterior, 
agrupándolas de manera que faciliten su aplicación por parte de los usuarios, así como de presentar de 
manera codificada dichos criterios para facilitar su conocimiento, uso y cumplimiento; 

Que es obligación del Ejecutivo Federal propiciar un escenario de certidumbre jurídica en el que se 
desarrolle la actuación de los diferentes agentes económicos involucrados en el comercio exterior, para lo cual 
es necesario actualizar y difundir la nueva correspondencia de fracciones arancelarias y su descripción, 
conforme a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, así como definir claramente 
el estatus de los diversos ordenamientos que se establecen diversas disposiciones sobre instrumentos y 
programas de comercio exterior, y 

Que el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE REGLAS Y CRITERIOS  
DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
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incorporados a mercancías de exportación, para exportadores que transformen el bien 
importado (DRAWBACK) 

1. DISPOSICIONES GENERALES 
1.1 Objeto. 
1.1.1 El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer las reglas que establezcan disposiciones de 

carácter general en el ámbito de competencia de la SE, así como los criterios necesarios para el cumplimiento 
de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos, acuerdos y demás 
ordenamientos generales de su competencia, agrupándolas de manera que faciliten su aplicación por parte de 
los usuarios. 

1.2 Definiciones 
1.2.1 Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 



I. ALTEX, al programa aprobado al amparo del Decreto para el Fomento y Operación de las 
Empresas Altamente Exportadoras publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo 
de 1990 y sus reformas; 

II. ASERCA-SAGARPA, al órgano administrativo denominado Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

III. CIIA, a la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz; 
IV. COFEMER, a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 
V. Contador público registrado, al contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, de conformidad con el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación; 
VI. Decreto ALTEX, al Decreto para el Fomento y Operación de las Empresas Altamente 

Exportadoras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1990 y sus 
reformas; 

VII. Decreto Automotriz, al Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz 
terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003; 

VIII. Decreto ECEX, al Decreto para el Establecimiento de Empresas de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997; 

IX. Decreto Maquila, al Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 1998 y sus 
reformas; 

X. Decreto IMMEX, al Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre 
de 2006; 

XI. Decreto PROSEC, al Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus 
reformas; 

XII. DGCE, a la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía; 
XIII. DGIB, a la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía; 
XIV. DGIPAT, a la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría 

de Economía; 
XV. DOF, al Diario Oficial de la Federación; 
XVI. Dólares, a los dólares de los Estados Unidos de América; 
XVII. Fracción arancelaria, a las fracciones arancelarias establecidas en la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 
XVIII. Franja fronteriza norte, al territorio comprendido entre la línea divisoria internacional del norte 

del país y la línea paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país en el 
tramo comprendido entre el límite de la región parcial del Estado de Sonora y el Golfo de 
México, así como el municipio fronterizo de Cananea, Sonora; 

XIX. INEGI, al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática; 
XX. LA, a la Ley Aduanera; 
XXI. LCE, a la Ley de Comercio Exterior; 
XXII. LFMN, a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
XXIII. LFPA, a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
XXIV. LIEG, a la Ley de Información Estadística y Geográfica; 
XXV. LIGIE, a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 
XXVI. LISR, a la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 
XXVII. LTAIPG, a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
XXVIII. Mercancías de la Regla 8a., a las que se refieren los incisos a) y b) de la Regla 8a. de las 

Complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, tales como insumos, materiales, partes, componentes, 
maquinaria y equipo, inclusive material de empaque y embalaje y, en general, aquellos para la 
elaboración de los productos finales establecidos en el Decreto que establece diversos 
Programas de Promoción Sectorial; 

XXIX. NOM´s, a las Normas Oficiales Mexicanas; 
XXX. Persona con discapacidad, a aquella que padece, sufre o registra la pérdida o anormalidad 

de una estructura o función anatómica, acreditada con constancia expedida por institución de 
salud pública o privada con autorización oficial; 

XXXI. Programa IMMEX, al programa autorizado al amparo del Decreto para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006; 

XXXII. Programa Maquila, al programa aprobado al amparo del Decreto para el fomento y Operación 
de la Industria Manufacturera de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
1 de junio de 1998 y sus reformas; 



XXXIII. Programa PITEX, al programa autorizado al amparo del Decreto que establece Programas de 
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de mayo de 1990 y sus reformas; 

XXXIV. PROSEC, al programa autorizado al amparo del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
agosto de 2002 y sus reformas; 

XXXV. Región Parcial del Estado de Sonora, a la zona comprendida en los siguientes límites: al 
norte, la línea divisoria internacional desde el cauce actual del Río Colorado hasta el punto 
situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste de Sonoita, de ese punto, una línea recta hasta 
llegar a la costa a un punto situado a 10 kilómetros al este de Puerto Peñasco; de allí 
siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional; 

XXXVI. Regla 2., a la Regla 2. de las Generales de la fracción I del artículo 2. de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación para la aplicación e interpretación de la 
Tarifa de la propia Ley; 

XXXVII. Regla 8a, a la Regla 8a. de las Complementarias de la fracción II deI artículo 2. de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación para la aplicación e interpretación de 
la Tarifa de la propia Ley; 

XXXVIII. Reglas del SAT, a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior que cada 
año publica el Servicio de Administración Tributaria y sus Anexos; 

XXXIX. Reglas para la gestión de trámites en medios electrónicos, al Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación 
electrónica presentados ante la Secretaría de Economía, organismos descentralizados y 
órganos desconcentrados de la misma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
abril de 2005; 

XL. RTFS, al Registro Federal de Trámites y Servicios; 
XLI. RLCE, al Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 
XLII. SAT, al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
XLIII. SE, a la Secretaría de Economía; 
XLIV. Sector, a los comprendidos en el artículo 3 del Decreto que establece diversos Programas de 

Promoción Sectorial publicado el 2 de agosto de 2002 en el Diario Oficial de la Federación y 
sus reformas; 

XLV. SAAI, al Sistema Aduanero Automatizado Integral de la Administración General de Aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria, y 

XLVI. Tarifa, a la Tarifa establecida en el artículo 1 de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

1.3 De las actuaciones en materia de comercio exterior ante la Secretaría de Economía 
1.3.1 Los trámites en materia de comercio exterior ante la SE, podrán realizarse personalmente a través 

de ventanilla, o bien, por medios de comunicación electrónica, utilizando para ello las fichas correspondientes 
a cada trámite, las cuales se encuentran disponibles en el portal de Internet www.cofemer.gob.mx. 

1.3.2 Los interesados en realizar trámites en materia de comercio exterior podrán utilizar como medios de 
identificación, cualquiera de los documentos siguientes: 

I. Credencial para votar con fotografía. 
II. Cédula Profesional. 
III. Pasaporte. 
IV. Forma Migratoria con fotografía. 
V. Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
VI. Carta de Naturalización. 
VII. Credencial de Inmigrado. 
VIII. Certificado de Matrícula Consular de alta seguridad digital. 
1.3.3 Para efecto de acreditar el domicilio del interesado en realizar trámites en materia de comercio 

exterior ante la SE, deberá exhibirse en original o copia fotostática, cualquiera de los documentos siguientes: 
I. Del recibo de pago del impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una 

antigüedad no mayor a 3 meses. 
II. Del estado de cuenta de alguna institución del sistema financiero, siempre que tenga una 

antigüedad no mayor a 3 meses. 
III. Del contrato de arrendamiento o subarrendamiento vigente, con el último recibo de pago del 

arrendamiento o subarrendamiento correspondiente al mes en que se haga el acreditamiento o 
al mes inmediato anterior. 

IV. Del pago, al Instituto Mexicano del Seguro Social, de las cuotas obrero patronales causadas en 
el mes inmediato anterior. 

V. Constancia de radicación expedida por el Municipio correspondiente, siempre que tenga una 
antigüedad no mayor a 3 meses. 

1.3.4 En ausencia de reglas, criterios o procedimientos que establezcan disposiciones en materia de 
comercio exterior publicados en el DOF, la actuación de la SE se regirá por los principios de economía, 




